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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Cúcuta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que no fueron aportados las direcciones de los vinculados señores 

LEVI NEIRA ALBUJA TRIANA; JOSE EDINSON CAMARGO REMOLINA; MARIA 

ANDREA MARIN HENAO; VICTOR MANUEL NEIRA RUBIO; EDWIN TORRES SILVA; 

JUAN GUILLERMO VALENCIA GARCES y WALTER ERNESTO GALVIS GARCIA, se 

ordenará el emplazamiento por la página oficial de la Rama Judicial a los mencionados, 

por el término de UN (1) DÍA, para que comparezcan a recibir notificación personal del 

auto admisorio de la acción de tutela promovida por la señora YANETH   ALVAREZ   

TORRADO contra la GOBERNACION  DE  NORTE  DE  SANTANDER, LA COMISIÓN  

NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL-CNSC,  SIENDO VINCULADOS  EL MINISTERIO  

DE  EDUCACIÓN  NACIONALY  LA SECRETARIA  DE  EDUCACION  DE  NORTE  DE 

SANTANDER, para que a través de la dependencia de sistemas proceda de 

conformidad, remitiendo la constancia correspondiente. 

 

Igualmente, se le remitirá copia del edicto a la Secretaría Departamental de Educación 

para que por el canal de plataforma comparta el edicto emplazatorio aludido.     

 

Por lo anterior este despacho judicial DISPONE: 

   

1° EMPLAZAR a los señores a: LEVI NEIRA ALBUJA TRIANA; JOSE EDINSON 

CAMARGO REMOLINA; MARIA ANDREA MARIN HENAO; VICTOR MANUEL NEIRA 

RUBIO; EDWIN TORRES SILVA; JUAN GUILLERMO VALENCIA GARCES y WALTER 

ERNESTO GALVIS GARCIA, para que en el término de UN (1) DÍA, comparezcan a 

recibir notificación personal del auto admisorio de la acción de tutela promovida por 

YANETH   ALVAREZ   TORRADO contra la GOBERNACION  DE  NORTE  DE  

SANTANDER, LA COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL-CNSC,  SIENDO 

VINCULADOS  EL MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL Y  LA SECRETARIA  

DE  EDUCACION  DE  NORTE  DE SANTANDER. Para tal efecto, fíjese el respectivo 

edicto en la página web oficial de la Rama Judicial por el término de UN (1) DÍA, para 

que a través de la dependencia de sistemas proceda de conformidad y a la 

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE EDUCACION de esta urbe, para que sea 

compartida en la plataforma digital de su domino, con el fin de enterar a los 

mencionados emplazados, el cual deberá remitiendo la constancia correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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